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Repúbl¡ca do Chile
I Municipalidad dc Zapallar
Socretaria Municipel

ESCANEADO
DECRETO DE ALCALDTA NO 121 / 2014..

ZAPALLAR, 02 de Enero de 2014.-

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 de 19gg,"Orgánica Constituciongl de Municipalidades"; Sentencia de Proclamación Rol N" 32012Afi, de|l
Tribunal Electoral Región de Valparaíso, de fecha 30 de Noviembre del ZO12 que me nombra
Alcalde de la Comuna.

CONSIDERANDO:

¡ Lo dispuesto en la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.
o Contrato de PrestaciÓn de Servicios Profesionales suscrito entre llustre Municipalidad de

Zapallar y don Eduardo Francisco Prado Pérez, de fecha 02 de Enero de 2014.

DECRETO:

1" APRUEBASE contrato de Prestación de Servicios suscrito por esta Corporación/
Edilicia y don EDUARDO FRANclSco PRADO PEREZ, según sijuiente detalte:

En Zapallar, a 02 de Enero de 2014, comparece por una parte la llustre Municipalidad de
i?p-1|',l.' CorporaciÓn AutÓnoma de Derecho Público, del giro de su denominación, RUT:
9.e:910.190-6, representada lesalmente por su Atcarde, d;; NióóLié'ñÁiiruEl coxURREJOLA, chileno,. casado, empleado público, cédula nacional de identidad Noff.ambosdomiciliadosparaestosefectosencalleGermánRiescoNo399,

3mff":"=i:1,?lt1l:t"^l!e y¿lpj¡raíso; y poi r" otra parte comparece donEDUARDO FRANclsco PRADO pERÉ2, chitenó, c"saaá, 
"ji,¡5]iri¡,ñ;'¡'" identidad

No +Fti§¡¡}FO, domiciliado en
los comparecientes máyores de edad,

:X:,::l^o::,^1"-i,:llr:."1§ instrumento vienen en cátebrar er siguienie contrato de
I á ."ñii.-r".rii.,

PRTMERO: La llustre Municipalidad de zapallar en virtud de lo dispuesto en la Ley N.18'695, orgánica Constitucional de Municipalidades, ,i"Á" en contratar los servicios dedon EDUARD. FRANcrsco pRt?g_iÉ!üt;' ;;;; ejecutar ra prestación de"ASE'.RíA EN cESnóN v 
'óóHrno¡_ 

rNTÉiño AL DEpARTArvrENro DECONTROL MUNICIPAL, TNSERTO PROGRAMA APóió E LA GESTÓN Y CONTROLDE FONDOS DE TERCEROS".

SEGUNDo: La llustre-Municipalidad dezapaliar pagará por los servicios encomendadosa don EDUARDo FRANCTSGo PRADO pÉnÉZ] ra iuma mensuar de $ 500.000.-(quinientos mil pesos) incluida la retención respéctiva que será efectuada por estaCorporación Edilicia.
Para dar curso al pago efectivo del. prestador, deberá adjuntar la documentaciónnecesaria en que conste la conformioao áeirá*"¡t pr"rtroo, por parte de la unidad deContro!, Unidad Técnica del presente contrato.
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TEB9ERO: El plazo del presente contrato será desde et 02 de Enero ZO14y hasta el 30/
de Junio del año 2014. El municipio deberá pagar sólo por los servicios eíectivamente
realizados por parte del prestador.
No obstante lo anterior, la Municipalidad de Zapallar se reserya el derecho de poner
término anticipado a la presente prestación de servicio en cualquier momento que estime
conveniente, pagando al prestador los honorarios que correspondan a los servicios
efectivamente ejecutados y encomendados.

En el caso que el prestador ponga término unilateral al presente contrato deberá hacerlopor escrito a su mandante con treinta días de anticipación, reservándose el mandante elderecho a de .retener el pago respectivo si no se cumple con el plazo señaladoprecedentemente, debiendo el prestador entregar todos los álementos, medios y objetosfacilitados por-el lvlunicipio y evacuar un acta de entrega que deberá ser firmada por elprestador y la Unidad de Control, Unidad Técnica del jresente contátá.

CUARTO: El prestador deberá ejecutar los servícíos de acuerdo a las instrucciones quele entregue la llustre Municipalidad de Zapallar, y en especial, la Unidad de Control,unidad récnica del presente contrato, qui'enes atuerdan desde ya, entregar todas lasfacilidades y elementos necesarios para la conecta ejecución del slrvicio.El prestador deberá GUARDAR'RESERVA óe 'r-os 
DATo-s, 

'iÑronmtctóN 
y

ANTEGEDENTES QUE RECOPILE EN EL DESEMpEño DEL sEhvtcto pREsrADo,
no debiendo divulgar a terceros el contenido oe tás informes, o instrumentos emanadosdel departamento, conforme la prestación efectuada, constituvánoo ón una condiciónesencial del presente contrato, .uyg incumplimiento dará dereiho al mandante a ponertérmino en forma inmediata, y s¡n dereiho a indemnización de ninguna especie,renunciando, desde ya, el prestador a ejercer cualquier acción regrien'caso de incumplircon su obligación reseñada precedentemente,

ffio"o3::*.:iJ,eñodesufunciÓndeberácumplirconlos@
1' orientar el desarrollo de sus funciones al cumplimiento de los objetivos de laMunicipalidad y de la Comunidad.

Observar esbictamente el principio de probidad.
Guardar confidencialmente 

- y secreto en los asuntos que revistan carácter dereservado' en vi(ud de la Ley, del reglamento, de sü nátural" za o por instruccionesespeciales.
Emplear un adecuado comportamiento sociar acorde con ra función a ejercer.cuidar y mantener ra. presencia personar ourante ra pinro, de trabajo.cumpfir las instrucciones y ras oroenes que le imparta la unidad récnica o lossuperiores jerárquicos oe eita última,

}f,?:§§: 
un trato cordial v ,r.bl. con los funcionarios y utitizar un tenguaje

§EXT0: Asimismo, _y resguardando la rectitud a que está sujeta ra función adesempeñar, tendrá piot¡¡¡¡-c¡On 
Oe:-l usar en beneficiolrolió-Iñe terceros la información a que se tuviere acceso enrazón a la función que desempeña.
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C: CONTRAIOS il OA t2o.2014

OISIRIBUCION
1 . OEPTO Of CONTROL
2. DEPTO DE ADM, YfINANi

2. Expresarse de manera impropia e irrespetuosa con la Unidad Técnica y demás
personas que se desempeñen en la Municipalidad.

SÉpflUO: Por el presente instrumento las partes dejan expresa constancia que elu/'
contrato suscrito no significa de modo alguno un vínculo laboral entre ambos, ni que la
prestación encomendada involucre un vínculo de subordinación o dependencia entre la
llustre Municipalidad de Zapallar y don EDUARDO FRANCTSCO PRADO pÉneZ,
dejando establecido desde ya, que no existe relación laboral ni ha existido
anteriormente.
Las partes acuerdan que el único instrumento válido entre ellas lo constituye el presente
contrato de prestación de servicios.

OCTAVO: La Municipalidad podrá en forma discrecional entregar elementos necesarios
para la prestación del servicio, como computadores, teléfonos móviles u otras
herramientas necesarias para cumplir eficientemente la prestación encomendada y
definida expresamente en el presente contrato. Todo elemento será otorgado previa actá
de entlega del deparlamento encargado de tales muebles y de la UniJad de Controt,
Unidad Técnica del presente contrato, según sea el caso,

NOVENO: El presente instrumento se firma en cuatro ejemplares del mismo tenor y
data, quedando tres en poder de esta Corporación Edilicia y el cuarto en poder del
prestador.

DECIMO: Para todos los efectos legales derivados del presente contrato, las partes fijan
su domicilio en la comuna de Zapallar y se someten a la competencia de sus Tribunales
Ordinarios de justicia.

DEclMo PRIMERO: La personerÍa de don NtcoLÁs rulraNtEL cox URREJoLA,para representar a la llustre Municipalidad de Zapallar como Alcalde, consta desentencia de Proclamación del Tribunal Electoral Regional de Valpáiaíso, euintaRegión, de fecha treinta de noviembre de dos mil doce. '
IMPUTESE asto a la asig nación presupuesta ria : 21 s.21.04. 004.00 z.o1 o denominada

¡íffiD-olProsrama \' -*ANÓrgsE, i
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